
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., agosto veintitrés (23)  de dos mil veintitrés 

(2023).- 

Pertenencia de ROSA ELENA FAGUA MARTÍNEZ contra Herederos de 

Francisco Vargas & Personas Indeterminadas 

Radicado: 110013103 009 2019 00049 00. 

Ingresó: 13/06/2022 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Tener que el curador ad litem de los HEREDEROS DE FRANCISCO 

VARGAS Y LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, allegó memorial 

el pasado 9 de marzo de 2022, contentivo de la contestación en nombre del 

extremo demandado. 

 

Ejecutoriado este proveído y vencido el termino de traslado de la nulidad de 

que trata el art 121  del CGP, ingresen las diligencias al despacho, para 

resolver de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

 JUEZ 

 

 

Tecm 
 

 

 

[Tres Autos]



 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c70a17906acd59ab29269d41add63c710a01c9c58eac06f20b2077de3c805955

Documento generado en 24/08/2023 07:59:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


